
 

 

Crédito Nacional 

Entre enero y febrero de 2023, el crédito público desembolsado al sector 
agropecuario (agrícola, pecuario y forestal) se contrajo en 32.4 %, al variar de 
USD 38.69 millones a USD 26.16 millones. Esa situación obedeció 
principalmente a la estacionalidad propia de ciertos cultivos de ciclo corto, 
como es el caso de maíz duro, arroz, yuca, fréjol; también, la baja se dio en 
otros rubros como en el mantenimiento de plantaciones de cacao y café, maní, 
pastos, maracuyá, el subsector pecuario, la compra de abonos y pesticidas 
(para la fumigación de cultivos) y obras de infraestructura. 
 
De lo otorgado en el mes de referencia, USD 7.74 millones correspondieron a la 
tasa de interés del 1 %-tasa más baja del mercado-, cuyo destino fue: compra 
de abonos y pesticidas, manejo productivo de animales, cría de porcinos, maíz, 
cacao, entre los de mayor monto; mientras que, a la tasa del 12.25 % de interés 
se desembolsaron USD 16.74 millones, en mayor volumen para maíz duro, la 
adquisición de fertilizantes y pesticidas, porcinos, pastos y cacao. 
 
En el mismo mes, 5,454 personas naturales se beneficiaron del financiamiento 
público, de quienes, 2,997 fueron mujeres con un monto de USD 10.81 
millones; en tanto que 2,457 hombres receptaron USD 15.35 millones. En 
ambos casos, la inversión se focalizó en rubros similares con mayor o menor 
monto, a saber: compra de abonos y agroquímicos, desarrollo de la 
porcicultura, maíz, manejo productivo de animales, cacao, entre otros. 
 

El crédito acumulado al primer bimestre de 2023 alcanza los USD 64.85 
millones, lo que significó un incremento del 17.2 % en relación a lo concedido 
durante similar periodo del año 2022; en tanto que, en el número de 
transacciones el aumento fue del 23.1 %. Notándose un mayor apalancamiento 
en la tasa de interés del 12.25 %, es decir USD 36.85 millones en el año actual 
frente a los USD 12.31 millones registrados en 2022; no así en la tasa más baja 
del mercado, la cual experimentó un crecimiento interanual de más de 
cuatrocientos mil dólares. 
 

Crédito Provincial 

En el mes de febrero del presente año, apenas dos provincias reportaron 
aumento en el monto requerido, un valor en conjunto de setenta y ocho mil 
dólares. 
 
Por su parte, Imbabura experimentó un incremento del 12 %, pasó de USD 506 
mil en enero a USD 567 mil en febrero; el mayor volumen crediticio se reportó 
en la construcción de obras de infraestructura, frutilla, apicultura, huertos, 
naranjilla y aguacate. En tal sentido, Otavalo tuvo una participación de catorce 
puntos en la variación mensual, luego Cotacachi, Antonio Ante e Ibarra; 
mientras, Pimampiro y Urcuquí aportaron de forma negativa. 
 
Finalmente, el factor de producción en Cañar subió de USD 279 mil a USD 296 
mil durante el presente año; es decir, 6.2 % de incremento; este capital extra 
fue requerido en mayor volumen por mujeres. El fomento productivo se 
concentró para aves de engorde, obras de riego, maíz duro, cerdos, 
construcciones para adecuaciones agrícolas y otros rubros. El cantón La Troncal 
fue uno de los de mayor contribución con once puntos a la variación mensual, a 
lo que se suma el aporte de Cañar, Déleg y El Tambo; mientras el aporte de 
Biblián y Azogues fue a la baja. 
 
En sentido opuesto, Loja manifestó una contracción del 39.1 %, lo cual 
obedeció exclusivamente a la disminución en el requerimiento para maíz duro, 
toda vez que más de la mitad de la siembra del cereal se efectúa en enero. 
 
Al comparar el crédito del primer bimestre del año 2022 con el de 2023, se 
observa que diecisiete provincias demostraron un aumento global de USD 
13.31 millones; entre ellas destacó Esmeraldas, elevando 3.8 veces más el 
apalancamiento, lo que la sitúa en USD 4.82 millones al presente año. 
 
En esta provincia, el superávit en el requerimiento crediticio se dio en mayor 
cantidad por parte de personas productoras, quienes cultivan productos, tanto 
para consumo doméstico como para la exportación, como son guanábana, 
cacao y maracuyá; a lo que se suma la inversión en el servicio de fumigación de 
cultivos.  
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crecimiento mensual sostenido. 



 

 

Crédito Cantonal 

En febrero de 2023, el fomento de la banca pública para el sector agropecuario 
fue de USD 26.16 millones, distribuidos en 215 cantones; de los cuales, 118 
concentraron el 90 % del efectivo. 
 
Entre los que manifestaron mayor variación absoluta mensual se ubicó en 
primer lugar Quinindé con un incremento del 50.6 %, para alcanzar los USD 568 
mil a febrero de este año. Buena parte del crédito se concentró en guanábana y 
cacao, rubros destinados al consumo doméstico e internacional. 
 
A continuación, en Jipijapa sus cifras pasaron de USD 527 mil en enero a USD 
704 mil en febrero, 33.7 % de aumento. Crecimiento que tuvo como fin invertir 
en la compra de abonos y agroquímicos y, una pequeña cantidad para maíz 
duro y boilers. 
 
En tercer sitial está el cantón Flavio Alfaro con un crecimiento del 69.1 %, 
llegando a concretar los USD 342 mil en el mes de análisis. El requerimiento de 
liquidez permitió cubrir en mayor monto la compra de propiedades rurales; a 
otros rubros se les asignó menor efectivo, tales como: establos, balsa, cacao, 
pastos y cerdos. 
 
Cotejando el primer bimestre de 2022 y 2023, se observó que en 140 cantones 
el requerimiento de préstamos creció en un monto total de USD 19.26 
millones; de ellos sobresale Ventanas con un aumento de 8.9 veces. 
 
De los USD 1.26 millones desembolsados en el presente año para el cantón en 
mención, un 30.5 % fue para la compra de abonos y agroquímicos, el 22.5 % 
hacia la crianza de cerdos, 14.5 % a maíz duro y 9.4 % a cacao; la diferencia del 
23.1 % se destinó a otras actividades. 

Crédito Actividad 

A febrero de 2023, de los USD 26.16 millones asignados por el Sistema 
Financiero Público, 31 actividades agropecuarias se apalancaron con un total 
de USD 23.58 millones (90 %). 
 
El cultivo de guanábana, uno de los rubros que mayor variación absoluta 
presentó entre enero y febrero, pasó de USD 630 mil a USD 939 mil; el 
diferencial de USD 310 mil fue solicitado en Quinindé, Eloy Alfaro, Rioverde, 
Atacames y otros cinco cantones en menor volumen. Cabe señalar que, el 
crédito para la producción de esta fruta en la provincia de Esmeraldas refleja  
un incremento significativo durante el 2022 y en lo que va del año actual; a lo 
que se suma el aumento en las exportaciones, llegando a Estados Unidos, 
Unión Europea, Canadá y otros nichos comerciales. 
 
Para la compra de propiedades rurales, la banca asignó USD 339 mil en febrero, 
55.5 % más de lo desembolsado en el mes anterior. Crecimiento que se reportó 
en Flavio Alfaro, Mejía, Saraguro, El Chaco y Putumayo. 
 
En tercer lugar, para gallineros se ofertaron USD 133 mil en febrero, cifra 
superior en 70.5 % a lo atendido en enero. Puyango fue uno de los más 
beneficiados, seguido de Gualaceo, San Lorenzo, Gualaquiza y otros cantones. 
 
Al comparar el primer bimestre del año 2022 con 2023, el cacao mostró un 
crecimiento considerable (9 veces) en los desembolsos de la banca pública. De 
los USD 3.28 millones entregados en el presente año, el 14.2 % se concentró en 
San Lorenzo, 8.7 % en Quinindé, 8.1 % para El Carmen y 69 % se distribuyó en 
75 cantones. 
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